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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

RÁMITE NÚMERO: 40318 ELE [ Y 

IMM RES 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —: 28453 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9677 

REGISTROS: . | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION COMERCIAL INDUSTRIAL C.A. UCICA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PEREZ OCHOA CARLOS ALFONSO 

IDENTIFICACIÓN 1704103678 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: - 

CONST: RM + 34 DEL 20/01/1945.- _NOT. 4 DEL 09/01/1945 REFOR: RM $$ 058 DEL 15/01/1988.- 

NOT. 12 DEL21/07/1987 P.L.Z A Moo 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA: LOS CAMPOS: QUE SE ENCUENTRAN EN BÍANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DAA. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      
  

k MES DE JUNIO DE 2016    ISIÓN: QUITO, A 29 DÍ 
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mr, DRA. JOHANNA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- Rmo- 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000018977 20171701039C00241 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701039C00241 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copía de ellas en el 

Libro de Certificaciones. SOLICITADO POR PEREZ OCHOA CARLOS ALFONSO; DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN 2 

FOJAS La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva 

de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).     QUITO, a 13 DE FEBRERO DEL 2017, (16:23).


